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Señores. 
Delegatura para Funciones jurisdiccionales 
jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
 
Demandante: JESÚS DAVID CANTILLO TESILLO   
Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
 
 
 
REFERENCIA:   Acción de protección del consumidor financiero. Ley 1480 de 2011 y artículo 
24 de la Ley 1564 de 2012 
  
 
JESÚS DAVID CANTILLO TESILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 72.243.364 de 
la ciudad de Barranquilla  obrando en mi propio nombre, acudo ante este Despacho con el 
ánimo de ejercer la ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO contra 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A sociedad vigilada por esa Superintendencia, 
con base en los siguientes: 
  
 

I. HECHOS. 
 

1. Solicitud de Crédito y Póliza: En agosto de 2021, Jesús David Cantillo 
solicitó un crédito de libre inversión en el Banco BBVA Colombia S.A., 
acompañado de una póliza de seguros de vida para deudores. 

2. Cuestionario de Salud: Cantillo respondió a un cuestionario de salud 
proporcionado por el banco, declarando no sufrir de enfermedades terminales 
según su conocimiento en ese momento. 

3. Diagnóstico Posterior: En 2023, exámenes médicos más avanzados 
revelaron una disminución de la capacidad laboral de Cantillo, certificada por 
la Junta Médico Laboral en febrero de 2024 con una incapacidad del 58.07%. 

4. Cobertura de la Póliza: La póliza incluía cobertura por incapacidad total y 
permanente para pérdidas de capacidad laboral iguales o superiores al 50%. 

5. Solicitud de Condonación del Crédito: Cantillo solicitó la condonación del 
crédito en marzo de 2024, basada en su disminución de la capacidad laboral. 

6. Respuesta del BBVA: El banco negó la solicitud, argumentando que Cantillo 
tenía antecedentes médicos no declarados que hubieran afectado la decisión 
de asegurar el riesgo inicialmente. 

7. Es claro, mi estado de invalidez o disminución de la capacidad fue decretada 
en:  CINCUENTA Y OCHO PUNTO CERO SIETE POR CIENTO. DCL 
(58.07%), dentro de los protocolos de ley, que se cumplieron a cabalidad por 
la Junta Médica antes referida, por lo cual la póliza o seguro que cubre mi 
crédito avoca el valor de la cancelación total del mismo por estar declarado 
incapaz de ejercer actividades laborales remunerativas de por vida. 

8. Los padecimientos citados por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. de: «…trauma en mano año 
2022 y trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatía 01/11/2023…», fueron 
diagnosticadas con posterioridad a la adquisición del crédito de libranza; y los diagnósticos de: 
«…omalgia bilateral de predominio derecho año 2020; cirugía artroscópica de rodilla derecha 
año 2011, y fractura en dedo mano derecha año 2001…», aunque las molestias iniciaron con 
anterioridad al otorgamiento del crédito de libranza, los mismos fueron diagnosticados en el 
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2023 (ver Acta No. 021-2024), así mismo, y en gracia de discusión, dichos dolores no son en 
sí, los que motivan la disminución de la capacidad laboral determinada por la JUNTA MEDICO 
LABORAL según Acta No 021-2024, registrada en la Dirección de Sanidad Armada Nacional – 
Hospital Naval Nivel III Cartagena, puesto que dichos padecimientos, tienen tratamiento: 

 
«ORTOPEDIA junio 30 / 2023 DR(A) MORALES 
FECHA INICIACIÓN: (…) CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE RODILLA DERECHA 2011 (…) 
TRATAMIENTO: QUIRÚRGICOS Y REHABILITACIÓN (…) 
CONDUCTA: PACIENTE CON SECUELAS DE MÚLTIPLES TRAUMAS Y DOLORES ARTICULARES QUE AL 
MOMENTO REQUIEREN MANEJO DE REHABILITACIÓN FÍSICA Y CUIDADOS DE PRESERVACIÓN 
ARTICULAR, SE DEJA ORDEN DE CONTROL ORTOPEDIA.» 

 
«ORTOPEDIA agosto 11 / 2023 DR(A) MORALES  
FECHA INICIACIÓN: OMALGIA DERECHA /TRAUMA EN MANO Y MUÑECA DERECHA /GONALGIA DERECHA. 
(…) 
TRATAMIENTO: QUIRÚRGICO Y REHABILITACIÓN FÍSICA. 
CONDUCTA: PACIENTE CON PATOLOGÍA ARTICULAR DEGENERATIVA Y TRAUMÁTICA, CURSA CON SIGNOS 
DE LESIÓN RADICULAR POR LO CUAL SE ORDENA RMN DE CLS, SE INDICA CUIDADOS Y MEDIDAS DE 
PRESERVACIÓN ARTICULAR. SEGUIMIENTO EN CONSULTA EXTERNA DE ORTOPEDIA.» (Resaltado nuestro) 

 
Por lo anterior y en gracia de discusión, puesto que los diagnósticos se dieron en el 2023, dos 
años después del otorgamiento del crédito de libranza, la causal de negativa, no guarda 
ninguna relación con la causa de la reclamación de condonación de crédito de libranza, 
solicitada. 

 
9. Cabe resaltar, que el día 5 marzo de 2024, el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  acepto la peticion de la 
condonación de la deuda de la tarjeta de crédito. 

10. En sus 23 años de servicio luchando en contra la delincuencia, el señor 
JESÚS DAVID CANTILLO TESILLO  , como todo ser humano tiene derecho 
a enfermarse y acudir a los medico especialistas tratantes (para sanar sus 
preexistencias de enfermedades aleatorias) creándose en su historia clínica 
un resumen de todas las patologías antes descritas y calificadas en la Junta 
medica Laboral, como requisito de exámenes de retiro de la institución. Así 
las cosas, el BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A., no puede 
afirmar que mi cliente, NO declaro sus enfermedades, motivo de la objeción 
al pago del respectivo seguro. 

 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

En relación a su comunicación del 14 de mayo de 2024, y después de revisar detalladamente 

el contenido de la misma, deseo impugnar los argumentos presentados en su negativa al 

reclamo de seguro bajo el número VGDB-31999 / VINB-1355. 

 

1. Declaración de Asegurabilidad: Ustedes indican que el asegurado, al momento de 

completar la declaración de asegurabilidad, omitió informar sobre enfermedades o 

patologías preexistentes. No obstante, es imperativo destacar que el asegurado 

actuó de buena fe y respondió con la información disponible en ese momento, 

cumpliendo con el requerimiento de sinceridad exigido por el artículo 1058 del Código 

de Comercio. El propósito del cuestionario es orientar la declaración del asegurado, 

y si existieron omisiones, estas no fueron deliberadas ni con intención de fraude. 
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2. Aplicación del Artículo 1058 del Código de Comercio: Si bien es cierto que el 

artículo 1058 establece la nulidad relativa del seguro en caso de reticencia o 

inexactitud, esta sanción debe aplicarse con base en un análisis contextual y 

probatorio adecuado. La jurisprudencia ha señalado que para que la nulidad sea 

procedente, la aseguradora debe demostrar que, de haber conocido las 

circunstancias omitidas, efectivamente no habría suscrito el contrato o lo habría 

hecho en condiciones diferentes. En el caso del señor Cantillo, no hay pruebas 

concluyentes que indiquen una intención de engaño ni un impacto determinante en 

la aceptación del riesgo por parte de BBVA Seguros. 

 
3. Obligación de Información del Asegurado: La responsabilidad de la exactitud de 

la información recae también en la claridad y precisión del cuestionario proporcionado 

por la aseguradora. Si el formulario no aborda de manera explícita y comprensible 

ciertos aspectos de salud, cualquier omisión no puede ser interpretada 

automáticamente como reticencia dolosa. El asegurado firmó la declaración bajo la 

premisa de haber entendido y recibido información clara y completa sobre el 

producto, lo cual implica que cualquier ambigüedad en el cuestionario compromete 

también a la aseguradora. 

 
 

4. Causa de Incapacidad y Antecedentes Médicos: La negativa se sustenta en que, 

independiente de la causa de la incapacidad, la obligación del asegurado era declarar 

fehacientemente sus antecedentes médicos. Sin embargo, en este contexto, es 

relevante considerar que la incapacidad declarada no guarda relación directa con las 

patologías omitidas. Por tanto, la omisión de dichas enfermedades no justifica la 

nulidad del contrato en la medida en que no afectaron el riesgo asegurado ni la 

ocurrencia del siniestro. 

5. Declaración Firmada: La firma del asegurado en la declaración de asegurabilidad 

es un acto de aceptación de los términos propuestos por la aseguradora. No 

obstante, este acto debe ser evaluado dentro de la integridad del proceso de 

información y consentimiento informado, donde ambas partes tienen 

responsabilidades equitativas. La firma no debe ser interpretada como una 

aceptación incondicional de posibles omisiones involuntarias. 

 

La reticencia y la preexistencia en el contexto de los contratos de seguro, estableciendo que 

las enfermedades preexistentes no necesariamente constituyen reticencia por parte del 

asegurado, ya que el deber de declaración recae principalmente en la aseguradora, 

especialmente cuando existen cláusulas ambiguas en el contrato. Conforme al artículo 1058 

del Código de Comercio, el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos que 

determinan el estado del riesgo, pero esta obligación se limita a lo que se pregunta 

específicamente en el cuestionario proporcionado por la aseguradora. 

 

En este caso, el cuestionario de la aseguradora no incluía preguntas sobre las patologías 

específicas del asegurado, lo que implica que cualquier posible reticencia recaería en la 

aseguradora por no haber planteado estas preguntas. La Corte Constitucional y la Corte 

Suprema han sostenido que la carga de probar la mala fe corresponde a la aseguradora, 

quien debe demostrar que, de haber conocido las circunstancias reales del riesgo, no habría 

celebrado el contrato o lo habría hecho en condiciones más onerosas. 
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Además, se establece una distinción entre la buena fe objetiva y subjetiva. La buena fe 

objetiva se refiere a un principio de comportamiento ético que implica deberes como la 

diligencia, probidad, seriedad, transparencia y responsabilidad, cuyo incumplimiento puede 

ser doloso o culposo. Por su parte, la buena fe subjetiva se entiende como un estado de 

ignorancia respecto a un derecho o situación, donde el sujeto cree estar actuando 

adecuadamente. 

 

En contexto se critica la posición dominante de la aseguradora, BBVA Seguros de Vida de 

Colombia S.A., y destaca la necesidad de regulaciones que protejan a los asegurados de 

prácticas abusivas, asegurando equidad y justicia en las relaciones contractuales. Estas 

regulaciones deben incluir la exigencia de una divulgación completa de información y la 

prohibición de cláusulas abusivas, así como mecanismos efectivos de resolución de 

disputas. 

 

Por lo tanto, se concluye que la preexistencia no es sinónimo de reticencia, ya que la 

reticencia implica mala fe en la conducta del tomador del seguro, mientras que la 

preexistencia es un hecho objetivo. Las aseguradoras deben evaluar adecuadamente la 

causa del siniestro antes de determinar si procede la objeción al pago de la indemnización 

por razón de reticencia. La medida tiene como objetivo evitar que las aseguradoras adopten 

una posición ventajosa y vulneren los derechos fundamentales de los tomadores, 

garantizando así la equidad en la relación contractual entre las partes. 

 

Conclusión: Solicito a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. reconsiderar su decisión y 

proceder con el reconocimiento del reclamo presentado, considerando que la negativa actual 

se fundamenta en interpretaciones que pueden ser revaluadas bajo un marco de equidad y 

buena fe contractual. 

 

 

 
II. PRETENSIONES 
 

Con mi respeto de usanza, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar el trámite de la 

condonación total de la obligación, concerniente al capital, más sus intereses, debido al 

ACTA JUNTA MEDICA LABORAL No. 021-2024 -HONAC- de fecha 14 febrero de 2024 

de mi EPS DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL ARMADA NACIONAL.  

 

 

SEGUNDO: Solicito, PAZ Y SALVO como extinción de la obligación como relación jurídica 

unitaria. Igualmente, sacar de las centrales de riesgo.  

 
1. “Que se obligue a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A a reconocer el pago 

de la póliza de seguro debido a mi discapacidad de invalidez ACTA JUNTA MEDICA 
LABORAL No. 021-2024 -HONAC- de fecha 14 febrero de 2024 de mi EPS 
DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL ARMADA NACIONAL.  

 
 

III. CUANTÍA 
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Estimo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de 

esta demanda, que el valor de mis pretensiones a cuantía de la demanda se ajusta 

plenamente a las pretensiones presentadas, reflejando un análisis exhaustivo y justo 

de todos los aspectos relevantes del caso.  

 

PRUEBAS  
 
Solicito al despacho se tengan como prueba las siguientes: 
 
I. Aportadas. 

 
1. Respuesta del Banco BBVA 
2. Respuesta seguro BBVA 
3. Junta medica Laboral 

.  
4. Copia JUNTA MEDICO LABORAL 

 
 
II. Solicitadas. 
 

1. Ninguna.  
 
 

IV. ANEXOS 
 
 

• Copia acta de junta médico laboral  

• Copia cédula de ciudadanía. 
 
NOTIFICACIONES. 
 

Manzana 10 lote 18 de la Urbanización Jardines de Junio de la ciudad de Cartagena, Email: 
almazunny2008@hotmail.com – egelkin20@gmail.com  - Celular: 3126034623 Autorizo expresamente 
para recibir vía electrónica cualquier información.  
 
La entidad vigilada y contra quien se dirige esta demanda, recibirá las notificaciones en la 
dirección electrónica que aparece registrada así: 
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Cartagena – Bolívar, 08 de Marzo de 2024  

 
Señores Banco BBVA  
Colombia 
 

Asunto: Reclamación Póliza de Vida 

 

Cordial saludo 

 

Acuerdo a su comunicación manifiesta de fecha 6 de marzo de 2024, que trata de 
declinar el pago del seguro de vida deudores por reticencia, que corresponde a la 
póliza VINB-440759 y siniestro VINB-1355, manifiesto lo siguiente así:  

el artículo 1058 del código de comercio establece que el tomador está obligado a 
declarar los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

En este caso el cuestionario propuesto por el asegurador, no preguntaba, ni hacía 
alusión por ninguna de las patologías presentadas por el asegurado, y como lo dice 
el artículo 1058 del código de comercio, el asegurado está obligado a declarar según 
el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

Cabe resaltar además, que si hubo reticencia por alguna de las dos partes esta sería 
por parte del asegurador, ya que:  

1. el cuestionario no pregunta por las patologías presentadas por el asegurado. 

2. el asegurador solo hace mención de enfermedades terminales, las cuales el 
asegurado no presenta. 

3. el asegurador en ningún momento le explica al asegurado que, si tiene alguna 
patología que pueda convertirse en un índice de lesión antes de la toma del seguro, 
no se tendría en cuenta para hacer efectiva la póliza de este mismo, lo cual no está 
estipulado en el cuestionario del asegurador. 

Por otra parte, se denota que el asegurador solo ve en el asegurado, una persona 
más para percibir unos ingresos y no un cliente al que se le brinda toda la 
información detallada acerca del seguro a obtener y un buen servicio para que el 
asegurado se sienta como lo dice su nombre seguro. 

En cuanto a las patologías antes mencionadas el asegurado llevaba una rutina 
normal sin restricciones en sus trabajos diarios o activadas, por lo cual el asegurado 
no presentaba ninguna limitante, ni podía determinarlo, ya que son los médicos de 
la junta médica laboral, los encargados de sacar esas conclusiones y dictaminar el 
estado de una persona y la disminución de su capacidad laboral. 



El asegurado no puede determinar si tiene o presenta una disminución en su 
capacidad laboral, hasta que no sea calificado por una junta médica laboral, la cual 
es la competente para llegar a esta conclusión, y con fecha 15/02/2024 quiere decir 
después de tomado el seguro, la junta médica laboral determino que el asegurado 
tenía una disminución en su capacidad laboral del 58.07%.  

Por tal motivo el asegurado no violo el artículo 1058 del código de comercio ya que, 
por lo antes mencionado, el asegurado no oculto información acerca de su estado 
de salud, y además al momento de coger dicho seguro no había sido calificado por 
la junta medico laboral. 

Además, cabe resaltar que el seguro de vida es el respaldo que tienes en el caso 
de fallecimiento o incapacidad total y permanente de alguno de los titulares o en 
caso de siniestro de la garantía, como está estipulado en la ley 100 de 1993 en el 
artículo 38. 

Por lo anterior, me permito solicitar se haga efectiva la póliza de seguro de vida que 
tengo con la entidad. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada y pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Jesús David Cantillo Tesillo 
CC. 72.243.364 
Dirección: Manzana 10 – Lote 18 – Urb Jardines de Junio – Cartagena - Bolívar  
Teléfono: 3126034623 
Correo: almazunny2008@hotmail.com 
 



 Bogotá., 14  de mayo de 2024 

 Señor(a) 
 JESUS DAVID CANTILLO TESILLO 
 almazunny2008@hotmail.com 

 REF.     TOMADOR                  BBVA COLOMBIA S.A. 
 AFECTADO                 JESUS DAVID CANTILLO TESILLO 
 CÉDULA                      72243364 
 RECLAMO  VGDB-31999 /VINB-1355 
 OBLIGACIÓN              00130158009623498979 /  FAMILIA VITAL 

 Respetado(a) Señor(a) 

 En  atención  a  su  comunicación  petitoria,  según  aviso  de  siniestro  presentado  el  pasado  con  el  cual  se 
 solicita  reconsideración,  bajo  el  Siniestro  citado  en  la  referencia,  nos  permitimos  referirnos  a  la 
 pretensión  consignada  en  su  libelo  y  que  son  del  resorte  de  esta  Compañía  Aseguradora,  no  sin  antes 
 realizar algunas precisiones: 

 1.  En  efecto,  en  la  declaración  de  asegurabilidad  diligenciada  para  tomar  el  Seguro  de  Vida,  el 
 asegurado  debe  declarar  el  conocimiento  o  la  existencia  de  enfermedades  o  patologías  que 
 haya  padecido  o  padezca;  que  de  haberse  reportado  seguramente  no  se  hubiese  aceptado  la 
 expedición  del  seguro  o  hubiese  quedado  aplazada  y  supeditado  a  los  resultados  de  los  exámenes  que 
 la  Compañía  hubiese  realizado,  pero  como  declaró  no  padecer  de  ninguna  afección  o  dolencia,  se 
 expidió la póliza como un  riesgo normal. 

 2.  Como  hemos  informado  en  comunicación  anterior,  la  figura  jurídica  que  obró  en  el  presente  caso 
 es  la  reticencia  y  la  inexactitud  .  Es  por  lo  tanto,  el  artículo  1058  del  Código  de  Comercio  el 
 fundamento  jurídico  que  da  base  a  esta  exigencia,  el  cual  reza:  “El  tomador  está  obligado  a  declarar 
 sinceramente  los  hechos  o  circunstancias  que  determinan  el  estado  del  riesgo,  según  el 
 cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

 La reticencia o inexactitud  sobre los hechos o circunstancias  que, conocidos por el asegurador, lo 
 hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 

 nulidad relativa del seguro”  . 

 Adicionalmente, el Artículo 1158 del código de comercio estipula  “Aunque el asegurador prescinda 
 del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

 refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar”. 

 3.  Existiendo  este  formulario,  no  puede  sustraerse  el  tomador  del  seguro  o  el  asegurado  de  su 
 obligación  de  suministrar  los  elementos  de  juicio  necesarios  para  que  el  asegurador  determine  si 
 acepta  o  no,  y  en  qué  condiciones  asume  el  riesgo  que  se  pretende  trasladar  con  el  contrato  de  seguro, 
 que  de  diligenciarse  con  presencia  de  dolo  negativo,  sería  determinante  para  la  integridad  del  contrato, 
 fuente de derechos y obligaciones. 



 4.  De  otra  parte,  con  independencia  de  que  la  causa  de  incapacidad  haya  sido  por  un  hecho 
 diferente  a  la  enfermedad  conocida  y  no  declarada  ,  esto  no  excluye  la  obligación  que  le  asistía  al 
 asegurado  de  haber  declarado  fehacientemente  sus  antecedentes  médicos  relevantes,  como  estipula 
 el artículo 1058 del Código de Comercio. 

 5.  El  señor  Jesus  David  Cantillo  Tesillo  suscribió  la  declaración  de  asegurabilidad  bajo  las 
 siguientes premisas: 

 •  Soy  consciente  y  he  sido  informado  de  que  cualquier  inconsistencia  en  la  información  suministrada 
 anteriormente  traerá  como  consecuencia  la  nulidad  del  contrato  de  seguros  y  acarreara  la  posible  pérdida 
 del derecho a cualquier indemnización. 

 •  Expresamente  declaro  que  todas  las  respuesta  aquí  son  exactas,  completas  y  verídicas  y  acepto  que 
 cualquier  omisión  inexactitud  y  reticencia  de  las  mismas,  sean  tratadas  de  acuerdo  con  el  artículo  1058 
 del código de comercio. 

 •  En  desarrollo  al  artículo  34  ley  23  de  1981,  autorizo  a  cualquier  médico,  hospital,  clínica,  compañía  de 
 seguros  u  otra  institución  para  suministrar  a  los  beneficiarios  o  a  BBVA  Seguros  de  Vida  Colombia  S.A. 
 Toda  información  que  posea  sobre  mi  salud  y/o  epicrisis  o  historias  clínicas  aún  con  posterioridad  a  la 
 ocurrencia  de  los  riesgos  amparados.  La  presente  solicitud  formará  parte  del  contrato  de  seguro  que  aquí 
 se solicita si este llegare a celebrarse. 

 •  Certifico  que  recibí  la  información  relativa  al  producto  de  forma  clara  y  completa,  que  diligencié  personal  y 
 libremente  la  información  contenida  en  esta  solicitud  o  sus  anexos,  incluyendo  mi  estado  real  de  salud. 
 Manifiesto  que  fui  informado  sobre  las  posibles  consecuencias  (pérdida  del  derecho  de  la  indemnización) 
 en  caso  de  encontrarse  inconsistencias  en  dicha  información.  Suscribo  el  presente  documento  como 
 constancia de aceptación del presente seguro. 

 Declaración de Asegurabilidad No. 9623498979 



 Declaración de Asegurabilidad Familia Vital 

 De  lo  anterior  claramente,  se  evidencia  que  el  señor  Jesus  David  Cantillo  Tesillo,  certificó  que 
 recibió  información  clara  y  completa  sobre  el  producto,  en  tal  sentido,  la  parte  reclamante  no  puede 
 subrogar  errores  propios  a  esta  compañía.  El  anterior  documento  fue  suscrito  con  su  firma  de  una 
 persona que conoció y asintió la información de manera libre, voluntaria e informada. 

 Tenga  presente  que  el  diligenciamiento  de  la  solicitud  y  declaración  de  asegurabilidad  es  una 
 responsabilidad  únicamente  del  cliente  y  la  misma  no  debe  recaer  sobre  un  funcionario.  Por  otra  parte, 
 no  cabe  duda,  que  la  firma  de  la  solicitud  del  seguro  avala  que  el  aspirante  asegurado  haya  consentido 
 en su contenido y las manifestaciones en ella incorporada. 



 Teniendo  en  cuenta  que  ,  al  momento  de  diligenciar  las  declaraciones  de  asegurabilidad  de  Vida 
 Grupo  Deudor  y  Familia  vital  adquirida  el  13/08/2021  y  18/01/2024,  omitió  declarar  dichas  patologías 
 relevantes,  obligado  a  hacerlo  en  virtud  del  mencionado  artículo;  por  lo  anterior  BBVA  SEGUROS 
 DE  VIDA  DE  COLOMBIA  S.A.,  se  permite  mantener  la  objeción  del  06/03/2024,  reservándonos  el 
 derecho  de  ampliar  las  causales  de  objeción  y/o  complementar  los  argumentos  presentados  en 
 defensa de nuestros intereses. 

 Cordialmente, 

 BBVA Seguros  de Vida Colombia S.A 
 Nit: 800.240.882-0. 
 Línea exclusiva siniestros: 601 3077121 
 siniestros.co@bbva.com 
 BBVA Seguros  - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá  Colombia 

 ARB 

 Datos de contacto Def ensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia: 
 Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C. 
 Mail:  def ensoria.bbv acolombia@bbv a.com.co 
 Teléf ono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 


